
  

MANTECOMPU S.A. 
  

Guayaquil, Octubre 21 del 2015 

Señor 
CHIRIBOGA ESPAÑA KENNY ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivó de la Compañía MANTECOMPU S.A, se 

le designó PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con los deberes y 

atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE DE MANTECOMPU S.A, sus atribuciones se encuentran determinada 

en los Estatutos Sociales de la Compañía debiendo ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía MANTECOMPU S.A, constan en la escritura 

Pública Otorgada ante la Notaria Cuadragésima Octava del Cantón Guayaquil Ab. 

Isabel Cristina Correa Acebo, el día 21 de Octubre del 2015. 

Atentamente, 

2. Usllameol 
VILLARREAL ALVAREZ DANIEL ANTONIO 
ACCIONISTA 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada MANTECOMPU $.A, para el 

cual ha sido elegido. Guayaquil, Octubre 21 del 2015. 

    CHIRIBOGA E 
C.C. 4 092740145-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

A KENNY ALBERTO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MANTECOMPU S.A., de fojas 103,484 a 
103.496, Registro Mercantil número 5.064. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente Generall designado en el acto constitutivo de la compañía 
MANTECOMPU $.A., a favor de DANIEL ANTONIO VILLARREAL 
ALVAREZ, de fojas 44.419 a 44.421, Registro de Nombramientos número 
14.282.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la|compañía MANTECOMPU S.A., a favor de KENNY 
ALBERTO CHIRIBOGA ESPAÑA, de fojas 44. 422 a 44,424, Registro 
de Nombramientos número 14.283.- 

  ORDEN: RAZNUMORD 

MA 
CIIU 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2015 

  

y — 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTARIO o rrea PRIME , DEL CANTÓN GUAYAQUIL. > Ne 1284657 

     
 


